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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hacen 
públicas subvenciones concedidas a Corporaciones 
Locales para la Financiación de Gastos Corrientes, al 
amparo de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 1 de marzo de 2007 (BOJA núm. 59, de 
23 de marzo de 2007), de la Consejería de Gobernación, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a Entidades Locales para la financiación de 
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios, regula en su articulado las subvenciones a Entidades 
Locales para Financiación de Gastos Corrientes originados por 
la prestación de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formu-
lado las correspondientes peticiones para la concesión de este 
tipo de subvenciones en el ejercicio 2007.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delega-
ción del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas que se relacionan, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0.1.09.00.02.23.46000.81.A.7, mediante su 
inserción en el BOJA.

Ayuntamiento: Vilches.
Objeto: Gastos de proyecto de fumigación de plaga de termitas 
en mobiliario.
Cuantía de la subvención: 12.000,00 €.
Fecha de concesión: 13.9.2007.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Jaén, 13 de septiembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Francisco Reyes Martínez. 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se dispone 
la publicación de la resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 1 (AL1), convocada para el 
ejercicio 2007 al amparo de la Orden que se cita (Enti-
dades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 1 (AL1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 

a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el art. 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, José Pedraza Martínez. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando falta de 
requisitos del expediente expedición de documento 
identificativo de titularidad, aforo y horario de estableci-
mientos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesado. Don Isaac Lee Desmond.
Expediente: 16024 de 5.9.2007.
Acto: Notificación falta de requisitos de expediente de autori-
zación.
Plazo alegaciones: Diez días, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la resolución.

Málaga, 1 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Macos Medina. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando falta de 
requisitos del expediente de horario especial de esta-
blecimientos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de 
Málaga.

Interesado: Don Miguel David Siles Vega.
Expediente: 14909 de 8.8.2007.
Acto: Notificación falta de requisitos de expediente de autori-
zación.
Plazo alegaciones: Diez días, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la resolución.

Málaga, 1 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Macos Medina. 
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 ANUNCIO de 9 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno en Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Doña María Josefa Herrera López.
Expediente: SE-31707-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.13 de la Ley 13/1999.
Fecha: 19.7.2007.
Sanción: 300 €.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: 1 mes para presentar recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 9 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Demetrio Pérez Carretero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 5 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, del extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión cele-
brada el 19 de diciembre de 2006, que no son objeto 
de publicación específica.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO DE CÓRDOBA, EN SESIÓN CELEBRADA 
EL 19 DE DICIEMBRE DE 2006, QUE NO SON OBJETO DE 

PUBLICACIÓN ESPECÍFICA

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2006, 
que no es objeto de publicación específica.

A) No pronunciarse sobre la Aprobación Definitiva del si-
guiente expediente por no completarse con la documentación 
requerida al Ayuntamiento.

P-59/06. Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística, promovido por Provico 2005, S.L., representado 
por don Julio Aumente Aumente, en el ámbito de ampliación 
UE 1-R, en el municipio de Bujalance.

Córdoba, 5 de octubre de 2007.- Vº Bº El Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; el Secre-
tario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace público 
el acuerdo de concesión de ayudas subvenciones en 
materia de comercio y artesanía, Modalidad 6 (PEC): 
Promoción de Eventos Comerciales. (Convocatoria año 
2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 6 (PEC) Promoción Eventos 
Comerciales (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), 
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 5 de octubre de 
2007, de la Delegación Provincial de Jaén, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la conce-
sión de ayudas subvenciones en materia de comercio y arte-
sanía, modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comerciales. 
(Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén a partir del 
mismo día de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 5 de octubre de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 8 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 654/2007, interpuesto 
por doña M.ª Encarnación Córdoba Corral contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de 
Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso 
contencioso-administrativo P.O. núm. 654/2007, interpuesto 
por doña M.ª Encarnación Córdoba Corral, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 654/2007, interpuesto por doña M.ª 
Encarnación Córdoba Corral contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 18 de mayo de 2007, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Estepona (Málaga).


